Nuevas profesiones en el ámbito sanitario.
Hace ya unas fechas se ha hablado de la incorporación, en el ámbito sanitario de la Comunidad de Madrid, de unos trabajadores bajo la denominación de Tigas, cuyas labores son las mismas que desarrollan los celadores.

Ahora más recientemente, se crean otros puestos en el mismo ámbito pero en la Comunidad Canaria, esta vez bajo el pseudónimo de “chaquetas verdes” en alusión a su uniformidad, cuya misión serpentea entre las tareas que vienen realizando celadores y auxiliares administrativos. En esencia su función es la de informar, al igual que vienen haciendo las dos categorías señaladas. Vaya por delante que es de agradecer que se quiera ofrecer una mejor asistencia sanitaria; no cabe duda. Al igual que es bueno la creación de empleo; me alegro por aquellos que lo consiguen, en condiciones de “igualdad, mérito, capacidad y publicidad” (EM).
Al margen de que su creación viene rodeada de una posible ilegalidad o incumplimiento de la normativa, de manera concreta, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud (EM), ya que, entre otras cuestiones la implantación de estos “chaquetas verdes” supone la creación de una nueva categoría laboral y es de suponer, igualmente, que esto es un “cambio en la distribución o necesidades de personal que se deriven de reordenaciones funcionales, organizativas o asistenciales” habrán de ser negociadas en la mesa correspondiente, cosa que no ha ocurrido. Existen otros aspectos, los cuales no han sido negociados.
Pues bien, al margen de lo anterior hay otra cuestión de mayor relevancia si cabe, en cuanto a la optimización de recursos, ya humanos ya materiales, y es que no parece existir un buen análisis de necesidades o de situaciones de mejora necesarias en la sanidad. Con este tipo de acciones lo que se percibe es tan solo un lavado de imagen, podríamos hablar de demagogia. Todavía más, esta nueva actuación es probable que hubiera tenido otras posibilidades más rentables tanto en lo económico como en lo organizativo. Creo que en cualquiera de las Comunidades de este País existen otras (muchas) cosas más importantes a resolver y tener en la sanidad, que disponer de una especie de azafatas en los hospitales.
Veamos. Ya existía un personal que en cierta medida realizaba esta labor informativa, aunque no con las características o amplitud funcional que se pretende con este nuevo personal, al cual lo que se les pide es una imagen y una mayor dedicación y profesionalización en el desempeño de un trabajo concreto. Entonces ¿por qué no potenciar a los trabajadores que ya están, celadores y auxiliares administrativos, para desempeñar esta nueva tarea? ¿No existen unos complementos de destino? Pues destínese un complemento específico para la ejecución de estas tareas que exigen algo más de lo establecido. De este modo, se favorecería y promocionaría a un personal propio ya existente. Es solo una idea, seguro que analizando la cuestión con un poco de detenimiento se podrían encontrar otras alternativas, pero sobre todo, hay otras prioridades a satisfacer en lo sanitario.
No obstante, he de romper una lanza, aunque fina y corta, a favor de las distintas Consejerías en el sentido de la imposibilidad en algunos casos y dificultad en otros, de implantar algunas medidas de mejora, cuando de lo que se trata es de efectuar determinadas tareas que en lo privado funciona ¡y de qué manera!, y en lo público; con las consabidas posturas “esto no me corresponde hacerlo”, “esta función no es mía”, todo con el “no” por delante; es, como ya se ha dicho, difícil o imposible. ¿Culpa del trabajador indolente; de los sindicatos que presionan para que fulanito no haga o deje de hacer; de la Administración que no se sabe, quiere o puede imponer? De todos un poco; aunque de algunos bastante o mucho.
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